
r .. MORENO 

INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA CIENTIFICA 
N• 211.{ -2019-IMARPE/DEC 

Callao, J?:, de octubre de 2019 

El Informe Nº 066-2019-SG/OGA-AFRH de fecha 26 de setiembre de 2019, del Área 
Funcional de Recursos Humanos; el Informe Nº 069-2019-SG/OGA-AFRH de fecha 1 de octubre 
de 2019, del Área Funcional de Recursos Humanos; el Memorándum N° 490-2019-IMARPE
OGPP de fecha 7 de octubre de 2019, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Memorándum Nº 074-2019-SG/OGA-AFRH de fecha 11 de octubre de 2019, del Área Funcional 
de Recursos Humanos; el Proveído OGA Nº 9017-2019 de fecha 14 de octubre de 2019, de la 
Oficina General de Administración; y el Informe Nº 440-2019-IMARPE/OGAJ de fecha 16 de 
octubre de 2019, de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 3311-2019-MTPE/2/16 de fecha 20 de setiembre de 2019, la 
Dirección General de Políticas de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, en respuesta a la consulta realizada por el lmarpe mediante Oficio Nº 049-2019-
IMARPE/SG, respecto de disposición de plazas vacantes en el lmarpe, señala que el plazo para 
la ejecución del beneficio de reincorporación o reubicación laboral establecida en el inciso b) 
del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 011-2018-TR, para el caso de ex trabajadores inscritos 
en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente por efecto de la Resolución 
Ministerial N° 142-2017-TR, venció el 18.01.2019, por lo que lmarpe queda habilitado para 
disponer de las plazas vacantes por cese; para los efectos se alcanza el Oficio N° 3477-2019-
EF/13.01 de fecha 04 de setiembre de 2019 del Ministerio de Economía y Finanzas, y el Informe 
Nº 560-2019-ER/53.01 de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos de dicho 
Ministerio, respectivamente; 

Que, mediante Informe Nº 066-2019-SG/OGA-AFRH de fecha 26 de setiembre de 2019, 
el Área Funcional de Recursos Humanos informa a la Oficina General de Administración sobre 
las plazas presupuestadas vacantes bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728, 

C. CAÑOTE precisando que resulta procedente la contratación para el reemplazo por cese de personal,
teniendo en cuenta que dichos ceses se han producido a partir del año 2017, para lo cual se 
debe efectuar el concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos, 
conforme lo señala la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, a fin que la entidad pueda seleccionar a las personas idóneas que ocuparán dichos 








